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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA REGIONAL 

No.32065001-011-11
“SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA PARA LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”


SESION DE DICTAMEN Y FALLO  

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 13:00 horas del día 22 de Marzo de 2011, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la sesión de Dictamen y Fallo correspondiente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-011-11, referente a la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California".


El C. Omar Verdugo Barba, Director de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, Presidente del “Comité de Adquisiciones” en suplencia del Oficial Mayor de Gobierno y Presidente del mismo, el C. Francisco Antonio García Burgos, asistido por el C. Juan Francisco García Rivera, en calidad de Secretario Ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, último párrafo, incisos  a y b) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, procede a dar la bienvenida a los asistentes, pasando la lista de asistencia correspondiente que tuvieron a bien firmar quienes acudieron al acto, informando el Presidente que se encuentran presentes la mayoría de los miembros del Comité, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes de quienes se ha obtenido el oficio de designación respectivo que se anexa al expediente de la presente licitación, por lo que existiendo Quórum Legal los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales, en términos del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente comunica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Regional No. 32065001-011-11, referente a la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California".
--------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Licitación Pública Regional No. 32065001-011-11, para la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California".
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- El 04 de Marzo de 2011, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, en el diario El Mexicano, así como en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), convocatoria No. 011 a Licitación Pública Regional No. 32065001-011-11, referente a la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California", misma que se realizaría con recursos propios. 
2.- Que el día 09 de Marzo de 2011, cumpliendo con lo estipulado en la convocatoria referida, se dio respuesta a los cuestionarios con las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma, así como aquellas que se derivaron de las Juntas de Aclaraciones.
3.- Con fecha 16 de Marzo de 2011, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas de 1 (uno) licitante, hecho lo cual se procedió a la apertura del sobre que contenía la propuesta técnica, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
4.- El día 17 de Marzo de 2011, tomando en consideración el dictamen técnico correspondiente, se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura del sobre con la propuesta económica presentada por el licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.
5.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones multicitada, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.
ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de la propuesta técnica del licitante, se obtuvo como resultado lo siguiente:

	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E  
P R O P U E S T A  T É C N I C A 

	Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG”
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de la propuesta técnica recibida, comparando las condiciones ofrecidas por el licitante, analizando los aspectos técnicos y legales que garantizaran satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG”
	CUMPLE

Para la totalidad de los paquetes No. 1 “Tecate” y No. 2 ¨Tijuana¨, en que participa, debido a que presentó su documentación de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de las bases de Licitación y lo establecido en la Junta de Aclaraciones.


Tomando en consideración la información antes señalada el “Comité de Adquisiciones”, acuerda:

01 LPR. 35065001-011-11   Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II, inciso b) de su Reglamento y una vez efectuada la evaluación de la propuesta y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, como se aprecia en el cuadro que antecede, se determina que la propuesta técnica presentada por el licitante: Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG” para los paquetes No. 1 “Tecate” y No. 2 ¨Tijuana¨, cumple con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se acepta la misma por las razones anteriormente establecidas. 
Acto seguido se procedió a la apertura del sobre conteniendo la Propuesta Económica del licitante cuya propuesta técnica fue aceptada, indicándose el monto total, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG”
	Propuesta Total Paquete No. 1

$ 948,000.00 M.N.

Propuesta Total Paquete No. 2

$ 372,000.00 M.N.

11% de I.V.A a trasladar


Una vez realizada la apertura de la Propuesta Económica en los términos ya referidos y en cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones ya referida, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el punto 8.1 incisos I) y J) consistentes en el catálogo de conceptos y la propuesta económica, visibles en la hoja no. 11  de dichas bases.
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG”
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se realizó el análisis detallado de la Propuesta Económica aceptada cuyo cuadro de análisis económico se anexa al expediente de la presente licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR

Concluida la recepción y apertura de la propuesta económica del licitante participante en la Licitación de mérito, el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II de su Reglamento procedió a realizar el análisis detallado de la propuesta económica del licitante participante, hecho lo cual el “Comité de Adquisiciones” aceptó la propuesta técnica y económica del licitante: Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG” para los paquetes No. 1 “Tecate” y No. 2 ¨Tijuana¨; toda vez que cumplió con los requisitos solicitados en las bases de la Licitación Pública regional 32065001-011-11.
Previo a la emisión del fallo es preciso dejar asentado que con fundamento en el punto 28.1 de las bases de licitación el cual señala expresamente que… “La Convocante” se reserva el derecho de aumentar o disminuir previo al acto de Fallo Económico, la cantidad de servicios asignados, según el punto 3.1. de estas bases de licitación, hasta en un 20% (veinte por ciento) sin que varíen los precios unitarios u otras estipulaciones y condiciones; este “Comité de Adquisiciones”, toda vez que el recurso con el que se cuenta para la contratación de mérito no es suficiente para  hacer frente a la totalidad del servicio originalmente requerido para el No.1 ¨Tecate¨, y en uso de esta facultad, se realiza la reducción del 20% (veinte por ciento) en la cantidad de los viajes totales solicitados, para quedar de la siguiente manera: 
	PAQUETE 1 ¨TECATE¨


	PARTIDA 1

	“CERESO DEL HONGO”

	SERVICIO
	VIAJES TOTALES

Durante la vigencia del contrato

	VACIADO Y DISPOSICION FINAL (RELLENO SANITARIO) DE 1 UN CONTENEDOR ROLL OFF DE 38 MTS CUBICOS DE 7 A 10 TONELADAS.  
	16

	RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL (RELLENO SANITARIO) DE 1 COMPACTADOR DE 38 MTS CUBICOS DE 16 TONELADAS. 
	48


	PARTIDA 2

	CERESO DE MINIMA PELIGROSIDAD  ¨EL HONGO II¨

	SERVICIO
	VIAJES TOTALES

Durante la vigencia del contrato

	VACIADO Y DISPOSICION FINAL (RELLENO SANITARIO) DE 1 UN CONTENEDOR ROLL OFF DE 38 MTS CUBICOS DE 7 A 10 TONELADAS. 
	8

	RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL (RELLENO SANITARIO) DE 1 COMPACTADOR DE 38 MTS CUBICOS DE 16 TONELADAS. 
	24


Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:
------------------------------------- FALLO DE LA LICITACION--------------------------------------

Pública Regional identificada con el número 32065001-011-11, para la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Baja California"

De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se da a conocer que la propuesta económica del licitante participante no fue desechada como resultado de su análisis económico detallado.
A continuación se indica el nombre del licitante cuya propuesta económica fue determinada como solvente toda vez que satisface la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

L i c i t a n t e :
· Isabel Rocío Elvira Banderas “MINTEG” ¨ PROPUESTA SOLVENTE para los paquetes No. 1 “Tecate” y No. 2 ¨Tijuana¨.  
Basándose en el análisis detallado de la propuesta económica el Comité de Adquisiciones acuerda:

01-32065001-011-11.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso c) y artículo 41 de su Reglamento, y una vez efectuado el análisis de la propuesta económica se dictamina como las opción más conveniente para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar la contratación del "Servicio de Recolección de Basura para la Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Baja California", al siguiente licitante:

ISABEL ROCÍO ELVIRA BANDERAS “MINTEG” para la totalidad de los paquetes  1  ¨Tecate¨ y 2 ¨Tijuana¨, con un importe que asciende a la cantidad de $1´130,400.00 pesos (Un millón ciento treinta mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) más el 11% (once por ciento) de Impuesto al Valor Agregado, cuyo monto es por la cantidad $124,344.00 pesos (Ciento veinticuatro mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 moneda nacional).
Así mismo el Comité de Adquisiciones hace saber al licitante ganador que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a su disposición el(los) contrato(s) respectivo(s), debiendo presentar este una garantía por la totalidad de los anticipos a que tuvieran derecho, así como una garantía equivalente al 15% correspondiente del importe total del contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación pública regional.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - -
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

_________________________________

OMAR VERDUGO BARBA
DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

EN SUPLENCIA DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“SECRETARIO EJECUTIVO”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO
EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE
JEFE DE ADMINISTRACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

_________________________________

CARLOS EDUARDO FIGUEROA REYES
EN REPRESENTACIÓN DE LA

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

	“AREA JURIDICA”

________________________________

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS


	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

EN REPRESENTACIÓN DE LA DIRECCION DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

_________________________________

ALICIA CARRAZCO VILLARREAL

EN REPRESENTACIÓN DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO
	OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO

_________________________________

BLANCA E. LOPEZ LUNA

DIRECCION DE ADQUISICIONES


LICITANTE:

EMPRESA:___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________
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